
La parte B, Inventario ambiental:
- Objetivos del Inventario
- Análisis del marco territorial
- Análisis del entorno de afección:
Delimitación
Figuras de protección
Medio físico
Medio biológico
Medio perceptual
Medio socioeconómico
- Valoración ambiental del proyecto.

La parte C, Análisis de los impactos:
- Identificación de las acciones del proyecto suscepti-

bles de producir impactos
- Identificación de los factores del medio susceptibles de

recibir impactos.
- Identificación y valoración de impactos
- Valoración de impactos
- Medidas de mejora ambiental
- Impactos residuales

La parte D, Programa de vigilancia ambiental:
- Objetivos del programa
- Propuestas del programa
Se incluyen una serie de anejos, destinados a comple-

tar la información aportada:
- Documentos administrativos
- Estudios sectoriales
- Memoria resumen
- Contestaciones a las consultas efectuadas por la

Autoridad Ambiental
- Informe sobre las consultas recibidas.
Por último, se incorpora un documento de síntesis.

ANEXO IV

Resultado de la Información Pública realizada por la
Dirección General de Medio Ambiente

Se recibieron alegaciones por parte de ARCA, consis-
tiendo éstas en:

- Se vulnera la Ley 6/92, por la que se declara Reserva
a las Marismas de Santoña y Noja.

- No se estudia alternativas de construcción, vulnerando
el decreto 50/91 de Evaluación de Impacto Ambiental para
Cantabria.

- La presencia de los muertos y maromas no generan
un fuerte impacto sobre la población de Zoosteras.

- El inventario ambiental es insuficiente y no se justifica
ninguna metodología en algunos de los grupos faunísticos
analizados.

- No se puede garantizar el éxito del traslado de la
población de zoostera.

- El proyecto afecta a una unidad ambiental primaria, lo
que ha permitido la calificación de la zona como de
reserva de acuerdo con el estudio base del Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de las Marismas
de Santoña, Vitoria y Joyel.

- La obra debe considerarse como la construcción de un
nuevo puerto, ya que tiene una importancia significativa,
siendo la palabra adecuada “construcción” y no “adecua-
ción”.

A estas alegaciones el promotor ha contestado en la
forma siguiente:

La Ley 6/92, obliga a realizar una adecuada valoración
de los impactos ambientales posibles, pero no imposibilita
la ejecución de la misma. Por lo tanto, no se considera que
se vulnere dicha Ley.

Si se realiza un estudio de alternativas, centrándose
estas en las posibilidades constructivas y de diseño de
planta. Sin embargo, la ubicación solo es única debido a
las propias características del puerto y a las necesidades
de la Autoridad Portuaria.

El equipo redactor cuenta con valía y calidad técnica
suficiente como así lo demuestra su trayectoria y expe-
riencia profesional.

El alegante no justifica el porqué de su minimización del
impacto generado por las maromas sobre la población de
zoostera, mientras que en el estudio se recogen datos
aportados por grupos científicos que parecen confirmarlo.

Más que la profundidad, los limitantes a la presencia de
zoostera en el estuario son del tipo de turbidez de las
aguas, cinemática de las mismas, contaminantes, agre-
siones mecánicas, etc..

Los inventarios se han llevado a cabo con criterios de
máxima eficiencia, realizando mayor esfuerzo en aquellos
puntos donde, de acuerdo con la experiencia, se adquiere
mayor información.

Si que se valoran los procesos ecológicos, en la medida
en la que se estudia con detalle el aspecto más relevante
de los presentes: la hidrodinámica.

Se garantiza la posibilidad del trasplante de la población
de la Zoostera.

Es la Dirección General de Puertos y Costas del
Gobierno de Cantabria el Organismo competente en
determinar si se trata de una “adecuación” o una nueva
“construcción”.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Medio Ambiente

Publicación de resultados de procedimientos de
Estimación de Impacto Ambiental tramitados conforme al
Decreto 50/1991, de 29 de abril, de Evaluación de
Impacto Ambiental para Cantabria

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 50/91,
de 29 de abril, de Evaluación del Impacto Ambiental para
Cantabria, los proyectos públicos y privados consistentes
en la realización de obras, instalaciones o cualquier otra
actividad comprendida en el Anexo II, deberán someterse
al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental
bajo la modalidad de Informe de Impacto Ambiental.

La Consejería de Medio Ambiente, a propuesta del
Servicio de Impacto y Autorizaciones Ambientales, en
ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 2 y
31 del citado Decreto, formula las siguientes Estimaciones
de Impacto Ambiental, y declara:

A los solos efectos medioambientales, se considera que
las Estimaciones de Impacto Ambiental son APROBATORIAS,
CON CONDICIONES para la atenuación del impacto, de los
proyectos que a continuación se relacionan, de acuerdo a
las especificaciones contenidas en el Informe de Impacto
Ambiental y a las condiciones establecidas por esta
Consejería:

- “Red de caminos de Concentración Parcelaria”, pro-
movido por la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca y a ubicar en Quintana-Cañedo-Valcaba, T. M.
Soba (Anexo: II.1.1; Expediente: 1984).

- “Red de caminos de Concentración Parcelaria”, pro-
movido por la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca y a ubicar en el Término Municipal de Mazcuerras
(Anexo: II.1.1; Expediente: 1978).

- “Nuevo Matadero de la Comarca de Liébana”, promo-
vido por la Mancomunidad de Liébana y a ubicar en Finca
Sotana (Tama), T. M. de Cillórigo de Liébana (Anexo:
II.1.10; Expediente: 1998).

- “Centro Reemisor de Televisión”, promovido por la
Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico
y a ubicar en Mirones, T. M. Miera (Anexo: II.8.11;
Expediente: 1964).

- “Centro Reemisor de Televisión”, promovido por la
Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico
y a ubicar en Cabanzón, T. M. Herrerías (Anexo: II.8.11;
Expediente: 1972).

Santander, 19 de septiembre de 2006.–El director gene-
ral de Medio Ambiente, Alfredo Izaguirre Arancerta.
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